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ACTA:                                                      023 
LUGAR:                                                   LUGAR: SESION ASISTENCIA VIRTUAL 
(Resolución 286 del 29/04/2020) 
FECHA:                                                  07 de mayo de 2021 
HORA DE INICIACIÓN:                          9:12 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN:                     1:04 p.m. 
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ORDEN DEL DÍA 
 
1 LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
2 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
3 APROBACIÓN DE ACTAS Acta 012 del 17 de marzo de 2021  
4 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES  
5 DEBATES PROYECTOS DE ACUERDO 
 
 Primer Debate de los Proyectos de Acuerdo: 
 
 Priorizado 134 de 2021: Por medio del cual se declara a la bicicleta como el medio 
de Transporte estratégico para disminuir los impactos de congestión Vehicular 
asociados con la construcción de obras de Infraestructura en la ciudad y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Autores: Bancada Partido Cambio Radical, Hs. Cs. Yefer Yesid Vega Bobadilla, 
Pedro Julián López Sierra, Rolando González García, Adriana Carolina Arbeláez. 
Ponentes: Hs. Cs. María Clara Name Ramírez, Celio Nieves Herrera (Coordinador). 
Invitados: Nicolás Estupiñán Alvarado, Secretario Distrital de Movilidad; Carolina 
Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Hugo Acero Velásquez, 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Diego Sánchez Fonseca, 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Andrés Castro Franco, Contralor de 
Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Guillermo Abel 
Rivera Flórez, Veedor Distrital.  



 
Priorizado 151 de 2021: Por el cual se establecen lineamientos y estrategias 
tendientes a prevenir y combatir los problemas de salud pública asociados a la 
alimentación no saludable en las tiendas escolares oficiales del Distrito Capital  
 
Autores: Bancada Partido Centro Democrático, H. C. Jorge Luis Colmenares 
Escobar.  
Ponentes: Hs. Cs. Celio Nieves Herrera, Fabián Andrés Puentes Sierra 
(Coordinador).  
Invitados: Alejandro Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Edna Cristina 
Bonilla Seba, Secretaria Distrital de Educación; Xinia Rocío Navarro Prada, 
Secretaria Distrital de Integración Social; Andrés Castro Franco, Contralor de 
Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Guillermo Abel 
Rivera Flórez, Veedor Distrital.  
 
6 COMUNICACIONES Y VARIOS 
 

DESARROLLO 
 

1.REGISTRO ELECTRÓNICO DE HONORABLES CONCEJALES   
 
Se registran los Honorables concejales de la comisión Primera del Plan de 
Desarrollo; SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, NELSON ENRIQUE CUBIDES 
SALAZAR, JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, 
GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS, 
MARÍA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ, CELIO NIEVES HERRERA, FABIÁN 
ANDRÉS PUENTES SIERRA, MARTÍN RIVERA ALZATE, JORGE LUIS 
COLMENARES ESCOBAR, PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA, MARÍA CLARA 
NAME RAMÍREZ, YEFER YESID VEGA BOBADILLA, SARA JIMENA 
CASTELLANOS RODRÍGUEZ. 
 
De otras comisiones los Honorables Concejales; ÁLVARO ACEVEDO 
LEGUIZAMÓN, ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO, ÁLVARO JOSÉ 
ARGOTE MUÑOZ, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, DORA LUCÍA BASTIDAS 
UBATE, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, DIEGO ANDRÉS CANCINO 
MARTINEZ, CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, DIANA MARCELA DIAGO 
GUÁQUETA, GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ, ANDRÉS EDUARDO FORERO 
MOLINA, MARISOL GÓMEZ GIRALDO, LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, ANDRÉS 
DARIO ONZAGA NIÑO, ANDREA PADILLA VILLARRAGA, ATI SEYGUNDIBA 
QUIGUA IZQUIERDO, OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, JULÍAN DAVID 
RODRÍGUEZ SASTOQUE, EMEL ROJAS CASTILLO, MARÍA FERNANDA ROJAS 
MANTILLA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, MANUEL JOSÉ SARMIENTO 
ARGUELLO, RUBÉN DARIO TORRADO PACHECO, MARÍA VICTORIA VARGAS 
SILVA, MARCO FIDEL ACOSTA RICO, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO. 
 



La secretaria informa que  han contestado el llamado a lista doce (12) Honorables 
Concejales, por lo tanto, existe quórum decisorio. 
 
Por la Administración y los Organismos de Control fueron registrados  los siguientes 
funcionarios: Delegada Deyanira Ávila, Secretaria Distrital de Movilidad; Delegada 
Paola Ricaurte, Secretaria Distrital de Ambiente; Delegado Juan Diego Castro, 
Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Delegada Yaqueline 
Londoño, Secretaria Distrital de Integración Social; Delegado William Luzardo, 
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Delegado Cesar Dinel Camacho, Contraloría 
de Bogotá D.C.; Delegada Maritza Charry, Personería Distrital; Delegado Miguel 
Jiménez, Veeduría Distrital. 
 
2.LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 
El presidente pone en consideración de los concejales el orden del día que dio 
lectura la secretaria de la Comisión. 
 
La secretaria informa que siendo las 10:43 p.m. se aprueba por los Honorables 
Concejales de la Comisión con 13 votos por el SI, 11 por el chat virtual y 2 votos de 
forma presencial. El presidente deja constancia de la presencia virtual del Concejal 
Yefer vega y la intensión de votar SI a través del chat y el concejal Julián Espinosa 
voto por el chat, pero se encuentra presente en el recinto. 
 
3 APROBACIÓN DE ACTAS  
 
La secretaria da lectura del acta publicada para ser aprobada el día de hoy; Acta 
012 del 17 de marzo de 2021 
 
El presidente pone en consideración el acta 012 del 17 de marzo de 2021, para 
aprobación por parte los miembros de la Comisión. 
 
La secretaria informa que ha sido aprobada el Acta 012 del 17 de marzo de 2021, 
por los Honorables Concejales de la Comisión con 12 votos por el SI,  de los cuales  
10 por el chat virtual y 2 votos de forma presencial. 
 
 
4 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES  
 
El presidente le solicita al secretario dar lectura a las proposiciones para aprobar el 
día de hoy. 
 
La secretaria informa que no hay proposiciones por aprobar para el día de hoy. 
 
5 DEBATES PROYECTOS DE ACUERDO  
 
Primer Debate de los Proyectos de Acuerdo: Priorizado 134 de 2021: Por medio 
del cual se declara a la bicicleta como el medio de Transporte estratégico para 



disminuir los impactos de congestión Vehicular asociados con la construcción de 
obras de Infraestructura en la ciudad y se dictan otras disposiciones. 
Autores: Bancada Partido Cambio Radical, Hs. Cs. Yefer Yesid Vega Bobadilla, 
Pedro Julián López Sierra, Rolando González García, Adriana Carolina Arbeláez. 
Ponentes: Hs. Cs. María Clara Name Ramírez, Celio Nieves Herrera (Coordinador). 
Invitados: Nicolás Estupiñán Alvarado, Secretario Distrital de Movilidad; Carolina 
Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Hugo Acero Velásquez, 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Diego Sánchez Fonseca, 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Andrés Castro Franco, Contralor de 
Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Guillermo Abel 
Rivera Flórez, Veedor Distrital. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al Concejal CELIO NIEVES 
HERRERA, como coordinador de esta iniciativa de la Bancada Cambio Radical, el 
cual quiere establecer que en Bogotá se declare a la bicicleta como el medio de 
transporte estratégico para disminuir los impactos de congestión vehicular; agrega 
que  si disminuyera el uso del vehículo con ocasión de construcción de  obras de la 
infraestructura en desarrollo de la ciudad, no se generarían tantos daños en las 
obras y las vías de la ciudad, señala que  lo que busca evitar este proyecto de 
acuerdo es el  cierre de carriles, intercepciones en las ciclo rutas, trancones por 
cierre de calzadas, aumento en el flujo vehicular, desvió por calles alternas; señala  
los beneficios que daría esta iniciativa son bastantes como la disminución de 
contaminación, menos vehículos en las vías, mejora la salud y estimula la actividad 
física de los ciudadanos. termina informando que presenta Ponencia Positiva al 
Proyecto de Acuerdo sin modificaciones. Deja dos preguntas a la Administración, 
¿cuentan con el presupuesto requerido? y Que estrategias se proponen para velar 
por la seguridad de los usuarios de bicicletas? 
 
El presidente le concede el uso de la palabra a la concejala MARIA CLARA NAME 
RAMIREZ, presenta felicitaciones por este proyecto de acuerdo, que busca 
disminuir el uso del vehículo pensando en las grandes obras que se adelantan en 
la ciudad y su conveniencia está reconocida por las Naciones Unidas de usar la 
bicicleta, ya que es un medio de trasporte usado diariamente por muchos 
ciudadanos. Bogotá cuenta con la infraestructura para el uso de ella, menciona cada 
una de las normas jurídicas que la amparan y permiten el uso en las ciudades del 
país y el Concejo cuenta con la competencia para su aplicación y este proyecto no 
genera impacto fiscal para su implementación y se disminuirían los trancones y se 
bajaran los contaminantes en la ciudad, se presentaron varas observaciones en la 
mesa de trabajo de este proyecto y propone varias modificaciones para que se 
aprueben a través de un proposición, por ultimo informa que presenta ponencia 
positiva con modificaciones. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al Concejal YEFER YESID VEGA 
BOBADILLA, como autor de la iniciativa manifiesta que se han realizado bastantes 
debates sobre la movilidad en la ciudad los cuales van a generan un caos con las 
obras que se piensan adelantar en la ciudad, como lo es la primera línea del metro, 
y pregunta que tan grande será la aceptabilidad en cuanto a los trancones y la 



calidad del aire en la ciudad y hoy en día moverse en Bogotá es costoso, y se debe 
pensar  además en la reactivación de la economía. Con la gran mayoría de obras o 
no habrá por donde moverse y esto es lo que debemos buscar para disminuir ese 
impacto en la ciudad,  se deben buscar alternativas de movilidad y para esto se 
deben utilizar los PMT, lo que busca este proyecto es alivianar todos estos 
problemas cuando lleguemos a ese momento por lo que se le presentan varias 
alternativas a través de esta iniciativa y espera que todos apoyen este proyecto y 
presenta agradecimientos a los que participaron en las mesas de trabajo para su 
creación. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al Concejal PEDRO JULIÁN LÓPEZ 
SIERRA, como miembro de la bancada autora, quien manifiesta que no va hacer 
ninguna intervención sobre el tema. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra a la Delegada de la Secretaría de 
Movilidad Doctora Deyanira Ávila,  quien  presenta a agradecimientos al autor de la 
iniciativa y al Concejo por permitir dar a conocer estos grandes proyectos para la 
mejorar la movilidad y mejorar la Política Publica establecida en la ciudad; explica 
los motivos por los cuales se presentó  concepto negativo y después ya se 
realizaron varias mesas de trabajo y así poder cambiar a positivo estos comentarios, 
basados en la línea del POT,  por eso  apoyan la proposición sustitutiva que se 
presenta y así  sacar a delante esta iniciativa., Agrega que  por encima de cualquier 
interés está la mejor movilidad de la ciudad y el apoyo a los ejercicios de divulgación 
de nuestras obras y así disminuir los impactos en la ciudad. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra a la Doctora Martha Bayona, de la 
Secretaria de Movilidad quien manifiesta que están comprometidos con este 
proyecto que mejora el uso de la bicicleta, nos brinda un buen soporte para seguir 
solicitando a los contratistas sus PMT y así poder mejorar la movilidad. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al Concejal NELSON ENRIQUE 
CUBIDES SALAZAR, la motivación de este proyecto mitigaría el impacto de las 
obras en la ciudad y lo que hace el concejo es mejorar la normalización para que 
aquellos que la van implementar en la ciudad, se debe tener en cuenta que la 
Corporación no tiene potestad para intervenir en contratación, así como que 
actualmente existen las ciclo rutas provisionales implementadas por el covid 19, le 
solicita a la Secretaria Jurídica de la Administración, nos diga si se han subsanado 
los factores expuestos por la administración en sus comentarios y así poder estar 
tranquilos. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al Concejal DIEGO GUILLERMO 
LASERNA ARIAS, trae a discusión un solo punto algo que debatió en el plan de 
Desarrollo específicamente en el artículo 94, da lectura de algunos apartes del 
mismo; tiene el mismo espíritu del proyecto en discusión donde los ciclistas podrán 
movilizarse libremente dentro de la ciudad y está de acuerdo con esta iniciativa y se 
debe hacer seguimiento a los espacios que creen para los ciclistas. 
 



El presidente le concede el uso de la palabra a la Concejala, SARA JIMENA 
CASTELLANOS RODRÍGUEZ, inicia preguntando ¿cómo van a cambiar los datos 
de viajes diarios en bicicleta, cuando inicien las obras en la ciudad?, y ¿cómo van a 
afectar a quienes se mueven en bicicleta? Se debe tener presentes unas mejoras 
para el ciclo rutas y se debe mirar el entorno para poder movilizarse; la efectividad 
en la calidad de cada una del ciclo rutas y la extensión de las mimas que tengan un 
inicio y un fin en algún lado no en un sitio desolado. Concluye afirmando que es una 
herramienta útil para que la bicicleta sea un factor estratégico en la movilidad. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al Concejal FABIÁN ANDRÉS 
PUENTES SIERRA, hace un reconocimiento al Concejal Yefer Vega por esta 
iniciativa y esto va de la mano con el POT y en la revista motor salió que la movilidad 
empeoro en un 30% y este proyecto mejorara esta situación en la ciudad mejorando 
los tiempos de viaje y bajara los ítems en contaminación y mejorar el estado físico 
de las personas. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra a la Concejala MARÍA SUSANA 
MUHAMAD GONZÁLEZ, manifiesta que es un proyecto innegable, pero se deben 
poner atención a situaciones como la seguridad de las vías alternas y las zonas 
aledañas a obras, así como   la situación de acoso del cual son víctimas los ciclistas. 
 
El presidente cierra el debate al Proyecto de Acuerdo: Priorizado 134 de 2021: Por 
medio del cual se declara a la bicicleta como el medio de Transporte estratégico 
para disminuir los impactos de congestión Vehicular asociados con la construcción 
de obras de Infraestructura en la ciudad y se dictan otras disposiciones. 
 
El presidente pone en consideración la Unificación de las Ponencias Positivas 
presentadas al Proyecto de Acuerdo: Priorizado 134 de 2021 y les solicita a los 
concejales miembros de la Comisión expresar su voto. 
 
La secretaria informa que ha sido aprobada por los Honorables Concejales de la 
Comisión la Unificación de las Ponencias Positivas presentadas al Proyecto de 
Acuerdo 134 de 2021, siendo las 12:32 p. m; con un total de 10 votos por el SI,  
 

El presidente pone en consideración el sentido de la Ponencia Positiva unificada del 
Proyecto de Acuerdo: Priorizado 134 de 2021 y les solicita a los concejales 
miembros de la Comisión expresar su voto. 
 
La secretaria informa que ha sido aprobada por los Honorables Concejales de la 
Comisión el sentido de Ponencia positiva unificada del Proyecto de Acuerdo 134 de 
2021, con un total de 10 votos por el SI.,  
 
El presidente pone en consideración el Titulo del Proyecto de Acuerdo: Priorizado 
134 de 2021 y les solicita a los concejales miembros de la Comisión expresar su 
voto. 
 



Siendo las 12.45 p.m., se presenta una la falla técnica EN EL SERVICIO DE 
INTERNET que ocasionó una suspensión en sistema de red, causando problemas 
de transmisión de la sesión, afectando los dispositivos de grabación y sonido, 
generando la terminación anticipada de la sesión. Aunque la secretaria vuelve y se 
conecta a través de su celular, se suspende el debate del proyecto para continuar 
en una próxima sesión. El presidente ordena continuar con el siguiente punto del 
orden del día.  
 
5 COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
La secretaria informa que no hay comunicaciones y varios  
 
El presidente informa que se levanta la sesión. 
 
La secretaria informa que se levanta la sesión convocada para el viernes 07 de 
mayo de 2021, siendo las 1:04 p.m. 
 
 
  
 

CELIO NIEVES HERRERA RUTH YANED VARGAS RICO  
  Presidente Subsecretaria de Despacho 

 
Elaboró: Reinaldo García Baquero  
             Profesional Universitario 219-03 (e) 
 

Revisó y Aprobó: Ruth Yaned Vargas Rico 


